
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 5 de agosto de 2025

En San José, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del cinco de agosto del dos mil veinticinco, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-017239-0007-CO 2025024477 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-023674-0007-CO 2025024478 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

24-035280-0007-CO 2025024479 RECURSO 
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Alexander 
Sánchez  Cabo  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  Gerente 
Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, que procedan a dar cumplimiento 
de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2025003750 de las 
9:20 horas del 7 de febrero de 2025, en el sentido de que adopten las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto que 
el tutelado reciba el medicamento Brentuximab Vedotin por el tiempo 
y  en la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que 
contraindiquen tal medicamento. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un 
procedimiento administrativo contra el  funcionario remiso a cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Comuníquese para lo de su cargo al Director General 
y  al  Director  de  Farmacia  a.i.  y  Coordinador  Comité  Local  de 
Farmacoterapia, ambos del Hospital Nacional de Niños. Notifíquese.-

25-007953-0007-CO 2025024480 RECURSO 
DE AMPARO

Se ordena el desglose del memorial incorporado al expediente a las 
13:19 horas del 28 de julio de 2025, a fin de que sea tramitado como 
un asunto nuevo.-

25-010480-0007-CO 2025024481 RECURSO 
DE AMPARO

Archívese el expediente.-

25-012892-0007-CO 2025024482 RECURSO 
DE AMPARO

Se reitera  a  KRISIA DIAZ VALVERDE,  en  condición  de  Directora 
General y a RUDDY CANALES VARGAS, en condición de Jefe De 
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos que, 
en  caso  de  no  haberlo  realizado  aún,  debe  cumplir  de  forma 
inmediata con lo ordenado en la sentencia N° 2025017204 de las 
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10:15 horas del 06 de junio de 2025. Asimismo, se les apercibe que, 
en  caso  de  incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

25-013265-0007-CO 2025024483 RECURSO 
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Cecilia  Fernández 
Castro,  en  su  condición  de  directora  de  Recursos  Humanos  del 
Ministerio  de  Seguridad  Pública,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  el 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia Nº 2025017227 de las 
10:15 horas del 6 de junio de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia 
de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo 
disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,  además, 
testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

25-014629-0007-CO 2025024484 RECURSO 
DE AMPARO

Se le reitera a Edgar Carrillo Rojas, director general y a Silvia Alfaro 
Vargas, jefa del Servicio de Cirugía General y Otorrinolaringología, 
ambos del Hospital San Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos  cargos,  que  procedan  al  cumplimiento  inmediato  de  lo 
dispuesto en el voto número Nº 2025-017671 de las 9:35 horas del 
10 de junio de 2025, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de 
un procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren. 

25-014822-0007-CO 2025024485 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
ALEXANDER SÁNCHEZ CABO, en calidad de GERENTE MÉDICO 
A.I. y RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en calidad de  COORDINADOR 
DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA  o  a  quienes 
ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR  001]  reciba  el  medicamento  Romiplostin  en  la  dosis  y 
durante el tiempo que indique el médico tratante. Se le previene a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-015632-0007-CO 2025024486 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Alexander  Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  a.  i.  y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  o  a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y ejecuten 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el tratamiento con Macitentan en la dosis y durante el tiempo 
que su médico tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión 
de  la  profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso,  tomando  en 
consideración lo advertido por el  Departamento de Medicina Legal 
del OIJ en el dictamen médico legal nro. 2025-0005668 del 30 de 
julio de 2025. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto. 
Notifíquese.

25-016147-0007-CO 2025024487 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  el 
retardo  reclamado  respecto  de  la  cita  de  control,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Tania 
Jiménez  Umaña  y  Héctor  Torres  Rodríguez,  en  su  condición  de 
directora general a.i. y de jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia, 
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
dispongan  y  coordinen  lo  necesario  para  que,  conforme  se 
comprometieron, el 24 de octubre de 2025 se valore a la amparada 
en esa especialidad y se defina el tipo de resolución que requiere. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.  Tomen  nota  la 
directora a.i.  y  el  de jefe del  Servicio de Neurocirugía,  ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  de  lo  indicado en la 
parte final del Considerando III de este pronunciamiento. Notifíquese.

25-016427-0007-CO 2025024488 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
contra  del  hospital  San Vicente  de Paúl  por  el  tiempo al  que fue 
sometido el menor amparado sin recibir la atención médica requerida. 
En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-016611-0007-CO 2025024489 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, Gerente Médico a.i., a Hugo Marín Piva, Coordinador a.i. del 
Comité Central de Farmacoterapia, a Krisia Díaz Valverde, Directora 
General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, y a Viviana Quesada 
Bonilla, Jefe del Servicio de Farmacia de ese hospital, todos de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de manera inmediata, realicen las gestiones necesarias 
para que se suministre a la paciente el medicamento venetoclax en 
las dosis y durante el tiempo que indique su médico tratante y bajo su 
responsabilidad. Se advierte que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-016681-0007-CO 2025024490 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-017291-0007-CO 2025024491 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de Gerenta Médica a. i. y Hugo Marín Piva, 
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en su calidad de Coordinador a. i. Comité Central de Farmacoterapia, 
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto de 
que  la  amparada  reciba  inmediatamente  el  medicamento 
Guselkumab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-017635-0007-CO 2025024492 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de director general del Hospital Dr. Tony Facio Castro o 
a quien ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  UN MES,  contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le 
realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna 
causa o condición médica que lo impida. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-017807-0007-CO 2025024493 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Esron 
García  Acosta,  en  condición  de  director  general  del  hospital 
Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopte  las 
medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en 
cita  en  el  Servicio  de  Medicina  el  21  de  octubre  de  2025,  de 
conformidad  con  lo  informado.  Se  previene  al  recurrido  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-017857-0007-CO 2025024494 RECURSO 
DE AMPARO

Estése el recurrente a lo resuelto en las sentencias Nos. 2025005377 
de las 9:20 horas de 21 de febrero de 2025 y 2025020150 de las 9:20 
horas  de  2  de  julio  de  este  mismo  año,  en  lo  que  respecta  al 
desabastecimiento que reclama.

25-017947-0007-CO 2025024495 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
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DE AMPARO en condición de directora general a.i. y a Harvin Villalobos Núñez, en 
condición de jefe de Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contados a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-017948-0007-CO 2025024496 RECURSO 
DE AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia 
No. 2025-020842 de las 9:20 horas del 4 de julio de 2025.

25-018533-0007-CO 2025024497 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-018624-0007-CO 2025024498 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden directora general a.i. y jefe 
a.i. de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contados a partir  de la  notificación de la  presente 
sentencia, a la recurrente se le realice la cirugía que requiere, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas, consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-019014-0007-CO 2025024499 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-019034-0007-CO 2025024500 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
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Notifíquese.-

25-019116-0007-CO 2025024501 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Esron García Acosta, 
en condición de director general del hospital Monseñor Sanabria, o a 
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-019119-0007-CO 2025024502 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
Carolina Jiménez Jiménez, Juan Carlos Rivers Cuadra y Elsa Reyes 
Naranjo,  por  su orden Directora General  a.i.,  Jefe del  Servicio  de 
Cirugía  General,  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  y  Jefe  a.i.  del 
Servicio de Urología, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que las cirugías que 
requiere  la  amparada  en  el  Servicio  de  Oftalmología  y  Cirugía 
General del centro médico recurrido le sea realizada la primera de 
ellas,  según  el  orden  de  prioridad  que  consideren  sus  médicos 
tratantes  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, y dentro de un plazo razonable, luego 
de la recuperación de la primera cirugía, se efectúe la segunda de 
ellas, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando una variación de las circunstancias de la 
paciente no amerite otro tipo de atención médica. Adicionalmente, se 
les  ordena  valorar  a  la  amparada  en  el  Servicio  de  Urología  del 
hospital  recurrido también dentro del  plazo de un mes,  contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia de que de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-019167-0007-CO 2025024503 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo a la cita de control 
de  la  tutelada  en  la  especialidad  de  Ortopedia  y  el  estudio  de 
telerradiografía  de  miembro  inferior  izquierdo.  Se ordena a  Daniel 
Abarca Hernández, en su condición de director general a. i. y jefe del 
servicio de Radiología, y Silvia Alfaro Vargas, en su condición de jefa 
de Cirugía General y Ortopedia, ambos del hospital de San Carlos, o 
a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, para que en 

6

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:48:05



el plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  realice  el  estudio  de 
telerradiografía de miembro inferior izquierdo que le fue prescrito y 
asegurar que, efectivamente, el 8 de octubre de 2025, a la amparada 
se le valore en la especialidad de Ortopedia de ese nosocomio junto 
con el resultado del estudio aludido y se le defina el plan médico a 
seguir,  según  el  criterio  del  profesional  en  salud  a  cargo  de  la 
atención. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En cuanto a la terapia física y la cirugía que reclama 
la usuaria, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-019240-0007-CO 2025024504 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-019454-0007-CO 2025024505 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y 
Héctor Morera Hernández, por su orden director general y jefe de la 
sección de Cirugía, ambos del hospital de la Anexión, o a quienes en 
su lugar ejerzan esos cargos, así como a quien ocupe el cargo de 
jefe  del  servicio  de  Ortopedia  de  ese  mismo  nosocomio,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique  al  tutelado  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad.  Todo lo anterior,  bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido todos los  requerimientos preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si  fuere necesario,  se deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución de la  orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-019481-0007-CO 2025024506 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a la demora en reactivar la pensión del tutelado, así como la falta de 
acceso  a  insumos  y  medicamentos  relacionados  con  la  oxigeno 
dependencia parcial del amparado, generada por dicha situación. Se 
ordena  a  Randall  Asenjo  Rockbrand,  en  su  condición  de  Director 
Médico del Área de Salud Oreamuno Pacayas Tierra Blanca de la 
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), así como a Krisia Díaz 
Valverde  y  a  Jonathan  Emilio  Pla  Villalobos,  en  sus  calidades 
respectivas de Directora General y Jefe de Medicina Interna y de la 
Especialidad de Neurología y Neumología,  ambos del  Hospital  Dr. 
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Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos 
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de 
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se 
facilite  al  tutelado  los  insumos  que  necesita  y  medicamentos 
relacionados  con  la  oxigeno  dependencia  parcial  que  padece.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  En lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.-

25-019526-0007-CO 2025024507 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la 
sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Ortopedia,  ambos del 
hospital  Dr.  Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos  cargos,  que de manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar 
que,  efectivamente,  el  29 de setiembre de 2025,  al  tutelado se le 
valore en la especialidad de Ortopedia de ese nosocomio y, en caso 
de que se confirme que requiere de la cirugía de cadera izquierda, se 
le realice dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de  dicha  valoración.  Todo  lo  anterior  se  dicta  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-019529-0007-CO 2025024508 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-019534-0007-CO 2025024509 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-019558-0007-CO 2025024510 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-019579-0007-CO 2025024511 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo respecto al hospital 
de San Carlos. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y Silvia Alfaro 
Vargas, por su orden director general a. i. y jefa de Cirugía General y 
Ortopedia, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos  cargos,  que de manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar 
que, efectivamente, el 8 de octubre de 2025 -fecha indicada en el 
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informe  rendido  a  la  Sala-,  a  la  tutelada  se  le  valore  en  la 
especialidad de Ortopedia de ese nosocomio y, en caso de que se 
determine que es candidata para cirugía de caderas, se le realice 
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de dicha 
valoración. Todo lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico que tenga disponibilidad de espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En cuanto al hospital México, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-019584-0007-CO 2025024512 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de Directora General,  y a 
Ricardo Guerrero Lizano,  en su condición de Jefe del  Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan 
esos cargos,  que adopten las medidas necesarias para garantizar 
que al recurrente se le practique la cirugía que requiere durante el 
mes de octubre de 2025 en ese centro médico; esto, bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se previene al recurrido que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-019632-0007-CO 2025024513 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-019672-0007-CO 2025024514 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Carlos  Enrique 
Salas  Sandí  y  Gabriel  Rodríguez  Vargas,  por  su  orden  director 
médico  del  Área  de  Salud  Mata  Redonda-Hospital  (clínica  Dr. 
Ricardo  Moreno  Cañas)  y  director  médico  a.  i.  de  la  Clínica 
Oftalmológica,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar 
que dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta  sentencia  y,  en caso de que aún no hubiese 
ocurrido, se le realice a la amparada la cirugía objeto de este recurso, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
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disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-019680-0007-CO 2025024515 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva, en 
su condición de Director General y Héctor Morera Hernández M, en 
calidad de Jefe de Cirugía ambos del Hospital  de la Anexión, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada 
por el especialista en ortopedia, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-019685-0007-CO 2025024516 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-019730-0007-CO 2025024517 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-019737-0007-CO 2025024518 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-019806-0007-CO 2025024519 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  las  personas  que 
ocupan  los  cargos  de  Director  médico  y  Jefe  del  Servicio  de 
Radiología,  ambos  del  Área  de  Salud  de  Hatillo  (CLÍNICA  DR. 
SOLÓN  NÚÑEZ  FRUTOS),  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones para que, dentro del plazo de 
tres meses se realice al tutelado el estudio radiológico y el respectivo 
reporte, el cual deberá estar a disposición del paciente en el EDUS. 
Además,  deberán de comunicar  la  hora y  fecha de dicha cita.  Lo 
anterior,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición 
médica  que  lo  impida.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con el  artículo 71,  de la Ley de esta Jurisdicción,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal pone nota.-

25-019817-0007-CO 2025024520 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo respecto al hospital 
Dr. Tony Facio Castro. Se ordena a Daver Vidal Romero, en su doble 
condición  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  del 
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hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quien en su lugar ejerza esos 
cargos,  así  como a quien ocupe el  puesto de jefe del  servicio de 
Ortopedia  del  hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, al tutelado se le valore en 
la especialidad de Ortopedia de ese nosocomio y se defina el plan 
médico  a  seguir,  además,  en  caso  de  que  se  determine  que  el 
amparado  requiere  de  una  cirugía,  se  le  realice  dentro  del  plazo 
máximo de UN MES, posterior a dicha valoración. Todo lo anterior se 
dicta  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberá coordinar  con otro  centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En cuento al hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-019848-0007-CO 2025024521 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-019890-0007-CO 2025024522 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Alexander  Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en su condición de gerente médico 
a.i. y de coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde 
Cetuximab; en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante así 
lo recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina 
que  conoce  el  caso  del  tutelado,  tomando  en  consideración  lo 
advertido   en el dictamen médico legal No. 2025-0005657 de 30 de 
julio de este mismo año. Lo anterior se dicta con la advertencia de 
que  según  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El Magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-019908-0007-CO 2025024523 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-019938-0007-CO 2025024524 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Únicamente, 
por  los  hechos  imputados  a  la  Directora  del  Centro  de  Atención 
Institucional  Terrazas  y  al  Director  de  la  Defensa  Pública. 
Consecuentemente, se ordena a quien ocupe el cargo de Directora 
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del  Centro  de Atención Institucional  Terrazas,  que en el  plazo de 
TRES DÍAS, contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
informe por escrito al tutelado sobre las condiciones en que puede 
acceder al expediente penal 18-002212-0063-PE y, en caso de no 
estar garantizado el acceso efectivo, adopte las medidas necesarias 
para que pueda revisarlo en condiciones adecuadas, especialmente 
el  contenido  audiovisual.  En  el  mismo  plazo,  deberá  atender  y 
canalizar las denuncias del tutelado por las presuntas agresiones. De 
igual  manera,  se  ordena a JUAN CARLOS PÉREZ MURILLO,  en 
condición de Director de la Defensa Pública o, a quien ocupe ese 
cargo, que en el mismo plazo de TRES DÍAS, disponga lo necesario 
para que verifique y certifique por escrito si los discos entregados al 
tutelado el 28 de marzo de 2025 contienen la información completa y 
son  técnicamente  legibles,  así  como  si  el  tutelado  ha  tenido 
oportunidad  real  de  revisar  ese  contenido.  Se  advierte  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o 
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.-En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.-

25-019939-0007-CO 2025024525 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-019944-0007-CO 2025024526 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

25-019977-0007-CO 2025024527 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, 
Priscilla Piña Madrigal y Jack Tomas Howard Salguedo, por su orden, 
director general, jefa del servicio de Urología y médico tratante del 
amparado,  todos  del  hospital  Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal como se informó, el 29 DE AGOSTO DE 2025, 
se le realice al tutelado la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez 
y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020002-0007-CO 2025024528 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia 
Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden,  directora 
general  y  jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  la  especialidad  de 
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Ortopedia, ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo  pertinente  y  dispongan lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, a fin de garantizar que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, sea atendido el amparado en el servicio de Ortopedia de 
ese  nosocomio,  se  le  expliquen  los  motivos  que  contraindican  su 
cirugía  y  se  emitan  las  referencias  correspondientes  para  que  el 
servicio competente atienda el problema de hipertensión del paciente 
con miras a que pueda cumplir  las condiciones para ser operado. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución de la  orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás  se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-020005-0007-CO 2025024529 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a 
Alexander  Sánchez  Cabo,  gerente  médico  a.i.  y  a  Ricardo  Pérez 
Gómez, coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a Juan Antonio 
Ugalde Muñoz, director general a.i., Federico Jiménez Loría, director 
de Farmacia y coordinador del Comité Local de Farmacoterapia y a 
Steffi  Romero Méndez, jefe a.i.  del  Servicio de Oncología Médica, 
todos del Hospital  México, o quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las instrucciones pertinentes para que se autorice 
de forma inmediata el suministro al amparado [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], del tratamiento prescrito de "Cabazitaxel”, 
en la dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, Dr. 
Jorge  Chaves,  médico  prescriptor  del  Servicio  de  Oncología  del 
Hospital  México,  bajo  su  entera  responsabilidad  profesional  y 
contando  con  la  debida  supervisión  médica,  siguiendo  las 
recomendaciones  dadas  en  el  Dictamen  Médico  Legal  No.  2025-
0005641 del 29 de julio de 2025. Todo bajo apercibimiento de que de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.-

25-020018-0007-CO 2025024530 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano.

25-020022-0007-CO 2025024531 RECURSO 
DE AMPARO

Respecto  al  Consejo  Nacional  de  Personas con Discapacidad,  se 
declara con lugar el recurso. Se le ordena a Bilbia González Ulate, en 
su condición de directora ejecutiva de Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad, o a quien ocupe ese cargo, coordinar lo necesario 
y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  a  fin  de que,  en el  plazo máximo de QUINCE 
DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
determine si la amparada cumple o no los criterios para contar con 
una certificación  de  discapacidad y,  de  ser  así,  se  materialice  su 
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ingreso  al  Programa  Pobreza  y  Discapacidad,  o  bien,  en  alguna 
alternativa  que  se  ajuste  a  sus  necesidades  de  atención  en 
resguardo a sus derechos fundamentales. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al 
Consejo  Nacional  de  Personas  con  Discapacidad  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto 
Mixto de Ayuda Social, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Castillo 
Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-020029-0007-CO 2025024532 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director médico y jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos 
del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, que coordinen lo necesario 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, a fin de que en el plazo máximo de TRES MESES 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  el 
tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  sea 
valorado y se le dé la atención médica que requiere en el Servicio de 
Neurocirugía del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez. Se advierte a 
la parte recurrida que, en consonancia con el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-020043-0007-CO 2025024533 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el 
voto  y  disponen  conocer  por  el  fondo  todos  los  argumentos 
planteados por la parte recurrente.

25-020096-0007-CO 2025024534 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a José 
Miguel  Villalobos  Brenes,  en  su  condición  de  director  general  del 
Hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe dicho 
cargo,  que  coordinen  y  dispongan  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la 
amparada se le realice el proceso de estimulación ovárica en la fecha 
del 13 de agosto de 2025, tal y como fue informado. Se apercibe a la 
parte recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Los magistrados Castillo Víquez y Salazar Alvarado y 
la magistrada Garro Vargas salvan el  voto y declaran sin lugar el 
recurso. Notifíquese.-

25-020108-0007-CO 2025024535 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.
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25-020112-0007-CO 2025024536 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020174-0007-CO 2025024537 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020202-0007-CO 2025024538 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020217-0007-CO 2025024539 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Paulo Alejandro Baeza 
Chacón,  en su condición de director  general  a .  i.  del  hospital  de 
Ciudad Neily, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, así como a quien 
ocupe el puesto de jefe del servicio de Optometría del hospital de 
Ciudad Neily, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo  pertinente  y  dispongan lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de sus competencias respectivas para que en el  plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia y, en caso de que aún no hubiere ocurrido, a la amparada 
se le valoré en la especialidad de Optometría de ese nosocomio. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-020255-0007-CO 2025024540 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel 
Abarca Hernández, en condición de director general y a Silvia Alfaro 
Vargas,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  General  y 
Oftalmología,  ambos funcionarios  del  hospital  de  San Carlos,  o  a 
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  sea atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Oftalmología  el  13  de  agosto  de  2025,  de  conformidad  con  lo 
informado. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-020321-0007-CO 2025024541 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Anner Angulo 
Leiva, en su calidad de director médico del Hospital La Anexión, o a 
quien ocupe su cargo, que adopte las previsiones necesarias para 
que  el  amparado  sea  intervenido  quirúrgicamente  en  el  término 
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden 
médico que lo desaconsejen. Asimismo, si fuere necesario, deberá 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 

15

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:48:05



hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-020322-0007-CO 2025024542 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
condición  de  director  general  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en 
condición  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de 
Vascular Periférico, ambos funcionarios del hospital Dr. Maximiliano 
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique  a  la  persona  amparada  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-020344-0007-CO 2025024543 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General y a Efrén Ricardo Díaz 
Soto,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Servicio  de  Urología, 
ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo 
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al tutelado se le practiquen todos los exámenes que sean 
necesarios  y  se  le  realice  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.-

25-020347-0007-CO 2025024544 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Jorge 
Mario Obando Ramírez, por su orden directora general y coordinador 
del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Vicente de Paúl, 
o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar  que,  efectivamente,  el  29 de agosto de 
2025 fecha indicada en el informe rendido a la Sala a la tutelada se le 
valore  en  la  especialidad  de  Optometría  del  referido  centro 
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hospitalario y se defina el plan médico a seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020349-0007-CO 2025024545 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso,  con base en lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.-

25-020359-0007-CO 2025024546 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión.

25-020413-0007-CO 2025024547 RECURSO 
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da 
razones diferentes.

25-020416-0007-CO 2025024548 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital San Vicente de Paúl de lo indicado en el considerando IV de 
esta sentencia. Notifíquese.

25-020430-0007-CO 2025024549 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

25-020471-0007-CO 2025024550 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020476-0007-CO 2025024551 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en condición de directora general y a Jorge 
Arauz Chavarría,  en condición de jefe de Servicio  de Cardiología, 
ambos funcionarios del hospital de San Juan de Dios, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea atendida en cita en la clínica de Arritmias 
el día 25 de agosto de 2025, conforme a lo informado. Se previene a 
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-020497-0007-CO 2025024552 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Luis Carlos Mora 
Chavarria,  Director  General,  y  Marcos  Sierra  Reyes,  Médico 
Asistente  General,  ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional 
Liberia,  o  a  quienes  ocupen  en  su  lugar  esos  cargos,  girar  las 
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 
1)  al  tutelado  se  le  traslade  oportunamente  a  todas  sus  citas 
programadas  en  el  IAFA,  para  cuyo  efecto  deberán  tomar  las 
medidas necesarias para resguardar la seguridad del lugar y prevenir 
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cualquier intento de fuga; 2) se le brinde al recurrente el tratamiento 
médico necesario y recomendado para su condición de tuberculosis. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-020511-0007-CO 2025024553 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020529-0007-CO 2025024554 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández, Director General a.i,  y a Silvia Alfaro Vargas, Jefa del 
Servicio de Cirugía General, Ortopedia y Otorrinolaringología, ambos 
del Hospital San Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  I.-  sea valorado en el  Servicio  de Ortopedia,  en la 
fecha indicada a  esta  Sala  (04 de setiembre de 2025),  y  II.-  sea 
valorado  en  el  Servicio  de  Otorrinolaringología,  dentro  del  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir  de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-020541-0007-CO 2025024555 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020562-0007-CO 2025024556 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de Director General del Hospital Dr. Tony Facio Castro, 
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la valoración que requiere la 
amparada en el Servicio de Oftalmología del centro médico recurrido 
le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia,  todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación 
de las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo de atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-020580-0007-CO 2025024557 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Juan Carlos Ruíz Guevara, por su orden Directora General a.i. y Jefe 
del  Servicio de Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
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que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  la  valoración  que  requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de 
Oftalmología del centro médico recurrido le sea realizada dentro del 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando una variación de las circunstancias de la 
paciente no amerite otro tipo de atención médica. Lo anterior, bajo la 
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-020622-0007-CO 2025024558 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a 
Marcela  Alejandra  Leandro  Ulloa,  en  su  condición  de  directora 
general del Hospital de Ciudad Neily, o a quien ocupe dicho cargos, 
que coordine y disponga todas las actuaciones que se encuentren 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  con  el  fin  de  que  la 
amparada sea atendida por un médico especialista en Urología en la 
fecha  del  08  de  agosto  de  2025,  tal  y  como  fue  informado.  Se 
apercibe a la parte recurrida que, de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el  voto,  únicamente con la no condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero  no  la  condenatoria  en  costas.  En  cuanto  al  Hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla , se desestima el recurso.  Notifíquese.-

25-020638-0007-CO 2025024559 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020665-0007-CO 2025024560 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020676-0007-CO 2025024561 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020686-0007-CO 2025024562 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020693-0007-CO 2025024563 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Juan Antonio Ugalde 
Muñoz, en su condición de Director General a. i., y Roberto Valverde 
Muñoz,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos 
personeros del Hospital México, o a quienes respectivamente ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para  que dentro  del  plazo máximo de TRES MESES,  contados a 
partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le 
practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tomen 
nota  las  autoridades  del  hospital  recurrido  de  lo  dispuesto  en  el 
considerando V de esta sentencia. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas consigna nota.  El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.  Notifíquese.

25-020695-0007-CO 2025024564 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a Douglas Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  y  Salomón  Ruiz 
Fernández, en su condición de medico asistente de la Jefatura de 
Ortopedia,  ambos  personeros  del  Hospital  México  ,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo 
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia, al recurrente se le practique la biopsia prescrita, todo bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños 
y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consigna nota.  El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.  Notifíquese.

25-020707-0007-CO 2025024565 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020739-0007-CO 2025024566 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020742-0007-CO 2025024567 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Alexander  Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  gerente  médico  a.  i.,  a  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, y a Douglas Montero Chacón, en su condición de 
director  del  Hospital  México,  todos  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes 
a efecto que la parte amparada reciba inmediatamente el tratamiento 
“OLAPARIB” por el tiempo y en las dosis prescritas, lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente que contraindiquen tales fármacos. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-020748-0007-CO 2025024568 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.-
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DE AMPARO

25-020752-0007-CO 2025024569 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Alexander  Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez,  por  su orden gerente médico a.  i. 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  o  a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y ejecuten 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde el tratamiento con "REGORAFENIB” en la dosis y durante el 
tiempo  que  su  médica  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta 
supervisión  de  la  profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso, 
tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el  Departamento  de 
Medicina  Legal  del  OIJ  en  el  dictamen  médico  legal  nro.  2025-
0005715  del  1°  de  agosto  de  2025.  Lo  anterior  se  dicta  con  la 
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto. Notifíquese.

25-020758-0007-CO 2025024570 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, 
directora  general  del  hospital  de  Guápiles,  o  a  quien  en  su  lugar 
ocupe ese cargo,  que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la  cita  de  la  amparada 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001].  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Por otra parte, 
de ser necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención 
con otro Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-020825-0007-CO 2025024571 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-020834-0007-CO 2025024572 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde 
y a Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Directora General 
y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, 
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía 
pendiente  a  la  parte  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 

21

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:48:05



de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-020951-0007-CO 2025024573 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a  Jairo  Villarreal 
Jaramillo, en condición de jefe a.i. de Servicios de Urología, ambos 
funcionarios del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contados a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

25-020955-0007-CO 2025024574 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-020957-0007-CO 2025024575 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general a. i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambas del hospital Dr. 
Rafael  Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se  le  practique  a  la  amparada  el  procedimiento  objeto  de  este 
proceso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico que tenga disponibilidad de espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
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costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-020964-0007-CO 2025024576 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís 
Castro, en condición de directora general y a Junior José Quesada 
Porras,  en condición de jefe de Servicio de Cirugía-  Oftalmología, 
ambos funcionarios del hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
para garantizar que la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Oftalmología el día 5 de agosto de 2025, conforme a lo informado. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-020993-0007-CO 2025024577 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Krisia 
Díaz  Valverde  y  Jonathan  Emilio  Pla  Villalobos,  por  su  orden, 
Directora  Médica  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina  Interna  y  de  la 
Especialidad de  Neumología,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta 
Jiménez,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que el amparado sea valorado 
en la especialidad de Neumología del hospital accionado en la fecha 
indicada a esta Sala (07 de agosto de 2025), si otra causa médica no 
lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021007-0007-CO 2025024578 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de directora general a. i., y a José Roberto 
Ulloa González, en su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardi, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en el término 
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
resolución, siempre y cuando no existan razones de orden médico 
que lo desaconsejen. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la orden dicha,  incurrirán en el  delito  de desobediencia y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
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cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-021019-0007-CO 2025024579 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

25-021036-0007-CO 2025024580 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves  y  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  bajo  ese  mismo  orden 
Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía 
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-021056-0007-CO 2025024581 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general  y  jefe  del  servicio  de  Orto-pedia,  ambos  del  hospital  Dr. 
Rafael  Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan 
lo necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para 
garantizar que: 1) en el plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  la 
cirugía de reemplazo en la lateralidad de rodilla más dañada; y, 2) en 
el  plazo de TRES MESES, contado a partir  de esa primera inter-
vención,  se  le  realice  a  la  amparada  la  operación  en  la  otra 
lateralidad. Todo lo anterior se dispone bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  alguna  de  las 
intervenciones  quirúrgicas  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
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Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021076-0007-CO 2025024582 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-021092-0007-CO 2025024583 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021118-0007-CO 2025024584 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021130-0007-CO 2025024585 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-021131-0007-CO 2025024586 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021138-0007-CO 2025024587 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-021142-0007-CO 2025024588 RECURSO 
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Tatiana 
Dormond  Montaño,  en  condición  de  coordinadora  de  Servicio  de 
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas  funcionarias  del 
hospital de San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, 
que adopten las medidas necesarias para garantizar que la persona 
amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  sea 
atendida  en  cita  en  el  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e  Imágenes 
Médicas el día 9 de setiembre de 2025, conforme a lo informado. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-021161-0007-CO 2025024589 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro, en 
su condición de Director General, José Miguel Jiménez Elizondo, en 
su  condición  de  Jefatura  de  Radiología,  ambos  del  Hospital 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del  ámbito  de su competencia para 
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  atienda  a  la  amparada  y  se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota.-
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25-021179-0007-CO 2025024590 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  David  Fernández 
Ramírez,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Urología,  ambos 
funcionarios del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

25-021189-0007-CO 2025024591 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021199-0007-CO 2025024592 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en 
calidad  de  directora  general  y  al  jefe  del  servicio  de  ginecología, 
ambos del Hospital de Guápiles, o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-021215-0007-CO 2025024593 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Johny Olmedo Soriano, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Ginecología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante,  siempre que las  circunstancias  médicas de la 
paciente no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si  fuere necesario,  deberán coordinar  con otro  centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021217-0007-CO 2025024594 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Michael Eugenio Núñez Quirós, bajo ese mismo orden 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, 
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía 
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-021226-0007-CO 2025024595 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021238-0007-CO 2025024596 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su condición de directora general del hospital de Guápiles, o a 
quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, la amparada sea atendida en cita de control en 
el servicio de Oftalmología del nosocomio accionado y ahí se defina 
el  plan  médico  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución de la  orden antedicha.  Se advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021239-0007-CO 2025024597 RECURSO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
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DE AMPARO Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general a. i. y jefe del servicio de Ortopedista, ambos del hospital Dr. 
Rafael  Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan 
lo necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para 
garantizar que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante,  siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico que tenga disponibilidad de espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-021245-0007-CO 2025024598 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto 
a la atención médica. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña y a José 
Roberto Ulloa González, bajo ese mismo orden Directora General a.i. 
y Jefe del Servicio de Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugares ocupen 
dichos  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cita de 
valoración  al  tutelado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal cita. Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal  consigna nota.  En cuanto al  alegato de la 
cirugía, se declara sin lugar el recurso.-

25-021266-0007-CO 2025024599 RECURSO 
DE AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia 
nro. 2025-012707 de las 09:25 horas del 29 de abril de 2025.-

25-021278-0007-CO 2025024600 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  TANIA  JIMÉNEZ 
UMAÑA en calidad de Directora  General  a.i.  y  a  JUAN CARLOS 
RUIZ GUEVARA, en calidad de Jefe del  Servicio  de Odontología, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o 
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia:  a)  Se  realice  una  valoración 
odontológica actualizada del  recurrente,  sin  necesidad de trámites 
administrativos  adicionales,  tales  como nueva  referencia  desde  el 
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primer nivel, a efectos de evaluar la necesidad de la prótesis dental 
metálica  inicialmente  indicada;  b)  En  caso  de  confirmarse  tal 
necesidad, deberá procederse con la fabricación y colocación de la 
prótesis metálica, en el mismo plazo, sin más dilaciones, asegurando 
al recurrente el seguimiento respectivo y el suministro de los servicios 
necesarios para la recuperación plena de su salud bucodental.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-021305-0007-CO 2025024601 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en 
su condición de Directora General y a Jorge Arauz Chavarría, en su 
condición de Jefe del Servicio de Cardiología del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de su competencia para que, en la fecha 
indicada, sea el 10 de setiembre de 2025, se le realice el examen 
pendiente del paciente, tal como se indicó bajo juramento y, además, 
deberán agregar su resultado a su expediente médico a efectos de 
que sea valorado por el especialista en la cita programada para el 23 
de setiembre de 2025. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

25-021322-0007-CO 2025024602 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-021323-0007-CO 2025024603 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021348-0007-CO 2025024604 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-021366-0007-CO 2025024605 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021379-0007-CO 2025024606 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021381-0007-CO 2025024607 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021383-0007-CO 2025024608 RECURSO 
DE AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia 
número 2025-023779 de las 10:30 horas del 29 de julio de 2025.

25-021398-0007-CO 2025024609 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero, 
en  su  condición  de  Director  Médico  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio 
Castro, o a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata giren 
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
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notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  la 
cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior 
se  dicta  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se deberá coordinar  con otro  centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los  magistrados 
Castillo Víquez y Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-021435-0007-CO 2025024610 RECURSO 
DE AMPARO

En cuanto a la no prórroga de nombramiento y la acusada sustitución 
por  otra  persona  también  en  condición  de  interina,  estese  el 
recurrente lo resuelto en la sentencia 2023003168 de las 9:15 horas 
del 10 de febrero de 2023. Respecto de la acusada lesión al debido 
proceso, se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal 
salva el voto y dispone cursar el amparo, únicamente en cuanto a la 
alegada lesión al debido proceso.

25-021461-0007-CO 2025024611 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Carlos  Arturo 
Valdelamar  Tamara,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ginecología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo 
de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía prescrita, todo bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez consigna nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. La 
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.- 

25-021516-0007-CO 2025024612 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021522-0007-CO 2025024613 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021525-0007-CO 2025024614 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021526-0007-CO 2025024615 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-021548-0007-CO 2025024616 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021549-0007-CO 2025024617 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y  a  José Roberto  Ulloa  González,  bajo  ese  mismo orden 
Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía 
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-021562-0007-CO 2025024618 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021572-0007-CO 2025024619 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en condición de directora general a.i. y a Juan José Meléndez Lugo, 
en condición de jefe a.i. de Cirugía General, ambos funcionarios del 
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

25-021586-0007-CO 2025024620 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la  condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-021610-0007-CO 2025024621 RECURSO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
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DE AMPARO daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-021617-0007-CO 2025024622 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general a. i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. 
Rafael  Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se  le 
practique a la amparada el  procedimiento objeto de este proceso. 
Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, 
si  fuere necesario,  deberán coordinar  con otro  centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021626-0007-CO 2025024623 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021632-0007-CO 2025024624 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-021636-0007-CO 2025024625 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021638-0007-CO 2025024626 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021645-0007-CO 2025024627 RECURSO 
DE AMPARO

Désele curso al presente asunto, únicamente en cuanto a los hechos 
consignados en el considerando III de esta sentencia. Se rechaza de 
plano  el  recurso  en  cuanto  a  los  demás aspectos.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Castillo Víquez y Hess 
Herrera salvan el voto y ordenan cursar el amparo.

25-021660-0007-CO 2025024628 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  CON LUGAR el  recurso,  únicamente  en 
relación con la demora en programar la intervención quirúrgica de la 
persona amparada. Se ordena al Dr.  Mario Sibaja Campos, en su 
carácter de director general a. i., y a la Dra. Maureen Patricia Murillo 
Jiménez,  en su calidad de jefa  del  Servicio  de Cirugía  General  y 
Laparoscópica, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en el término 
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  resolución,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de  orden 
médico que lo desaconsejen. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se les advierte a dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
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conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-021676-0007-CO 2025024629 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-021683-0007-CO 2025024630 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso 
administrativa.  Los magistrados Castillo  Víquez,  Araya García y la 
magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes 
en relación con la  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la  condenatoria  en  costas, 
daños y perjuicios. Notifíquese.

25-021716-0007-CO 2025024631 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021720-0007-CO 2025024632 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Estese a lo resuelto en las sentencias número 2025022104 de las 
diez horas cuarenta minutos del quince de julio de dos mil veinticinco 
y  número  2025022958 de  las  nueve  horas  cincuenta  minutos  del 
veintidós de julio de dos mil veinticinco.

25-021724-0007-CO 2025024633 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa 
Céspedes  y  Graciela  María  Guillén  Vega,  por  su  orden,  director 
médico  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía  y  Oftalmología,  ambos  del 
hospital  Dr.  Carlos Luis Valverde Vega,  o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo  pertinente  y  dispongan lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para asegurar que, tal como se informó 
bajo juramento: 1) el 5 de agosto de 2025 se le realice al amparado 
el estudio OCT que se le prescribió, de modo que el resultado sea 
incorporado  en  el  expediente  de  salud  del  paciente  a  fin  de  que 
pueda  ser  valorado  por  el  especialista  en  la  cita  de  valoración 
programada para el 14 de agosto de 2025 y; 2) que, en efecto, el 14 
de  agosto  de  2025  se  lleve  a  cabo  la  cita  de  valoración  con  el 
especialista en Oftalmología a fin de definir el plan de manejo por 
seguir  en  la  atención  de  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-021739-0007-CO 2025024634 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
el artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y 
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dispone dar curso al amparo.

25-021751-0007-CO 2025024635 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-021756-0007-CO 2025024636 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-021764-0007-CO 2025024637 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-021770-0007-CO 2025024638 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021780-0007-CO 2025024639 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021811-0007-CO 2025024640 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021812-0007-CO 2025024641 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al amparo, 
en cuanto a la mora judicial.

25-021824-0007-CO 2025024642 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021826-0007-CO 2025024643 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021837-0007-CO 2025024644 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena dar curso al amparo.

25-021858-0007-CO 2025024645 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-021862-0007-CO 2025024646 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo

25-021889-0007-CO 2025024647 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021922-0007-CO 2025024648 RECURSO 
DE AMPARO

Désele curso al presente asunto, únicamente en cuanto a los hechos 
consignados en el considerando III de esta sentencia. Se rechaza de 
plano  el  recurso  en  cuanto  a  los  demás aspectos.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Castillo Víquez y Hess 
Herrera salvan el voto y ordenan cursar el amparo.

25-021938-0007-CO 2025024649 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021947-0007-CO 2025024650 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen 
Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  Jeremías  Sandí  Delgado, 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que giren las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], se le realice el tamizaje que requiere, en 
la fecha indicada a esta Sala (25 de agosto de 2025), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y  no la  cumpliere o no la  hiciere cumplir,  siempre que el 
delito no estuviera más gravemente penado. El  Magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-021974-0007-CO 2025024651 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
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DE AMPARO en su condición de directora general a. i., y a Juan José Meléndez 
Lugo, en su condición de jefe a. i. del servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  de  los  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte 
amparada  colecistectomía-,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas del tutelado 
que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. De igual forma, de manera inmediata 
se le deberá comunicar a la parte amparada sobre la programación 
de  la  cirugía  en  disputa.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-021980-0007-CO 2025024652 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021983-0007-CO 2025024653 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-021985-0007-CO 2025024654 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022007-0007-CO 2025024655 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022013-0007-CO 2025024656 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022016-0007-CO 2025024657 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-022018-0007-CO 2025024658 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-022019-0007-CO 2025024659 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022024-0007-CO 2025024660 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022025-0007-CO 2025024661 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022032-0007-CO 2025024662 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022040-0007-CO 2025024663 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022068-0007-CO 2025024664 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022073-0007-CO 2025024665 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-022080-0007-CO 2025024666 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.
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25-022096-0007-CO 2025024667 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022138-0007-CO 2025024668 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022144-0007-CO 2025024669 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022146-0007-CO 2025024670 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022167-0007-CO 2025024671 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022168-0007-CO 2025024672 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022182-0007-CO 2025024673 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-022191-0007-CO 2025024674 RECURSO 
DE AMPARO

Estese a lo dispuesto en la sentencia n.° 2025022360 de las 9:20 
horas del 18 de julio de 2025.

25-022201-0007-CO 2025024675 RECURSO 
DE AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
No.  2025-012912  de  las  09:15  horas  de  2  de  mayo  de  2025  y 
archívese este expediente.

25-022202-0007-CO 2025024676 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022207-0007-CO 2025024677 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

En cuanto  al  medicamento  Clonazepan,  estese  el  recurrente  a  lo 
resuelto en la sentencia No. 2025-018518 de las 09:30 horas del 17 
de  junio  de  2025.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese. 

25-022211-0007-CO 2025024678 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional.  El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

25-022223-0007-CO 2025024679 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Estese el recurrente a lo dispuesto por este Tribunal en la sentencia 
nro. 2025-23351 d las 9:20 horas del 24 de julio de 2025. Tomen nota 
las autoridades accionadas de lo indicado en el considerando IV de 
esta sentencia.

25-022226-0007-CO 2025024680 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

25-022241-0007-CO 2025024681 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-022251-0007-CO 2025024682 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Archívese el expediente.

25-022252-0007-CO 2025024683 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo. 

25-022255-0007-CO 2025024684 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022271-0007-CO 2025024685 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-022274-0007-CO 2025024686 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva  el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

25-022275-0007-CO 2025024687 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022276-0007-CO 2025024688 RECURSO Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota. El 
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DE AMPARO magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al amparo, 
en cuanto a la mora judicial.

25-022281-0007-CO 2025024689 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022285-0007-CO 2025024690 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022288-0007-CO 2025024691 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022295-0007-CO 2025024692 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022319-0007-CO 2025024693 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-022320-0007-CO 2025024694 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022328-0007-CO 2025024695 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

25-022331-0007-CO 2025024696 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022336-0007-CO 2025024697 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022342-0007-CO 2025024698 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022357-0007-CO 2025024699 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022359-0007-CO 2025024700 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente 
en relación con el artículo 41 constitucional.

25-022362-0007-CO 2025024701 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

25-022364-0007-CO 2025024702 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022372-0007-CO 2025024703 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022390-0007-CO 2025024704 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022396-0007-CO 2025024705 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes. El Magistrado 
Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el  artículo  41 
constitucional.

25-022403-0007-CO 2025024706 RECURSO 
DE AMPARO

Désele curso al presente asunto, únicamente en cuanto a los hechos 
consignados en el considerando III de esta sentencia. Se rechaza de 
plano  el  recurso  en  cuanto  a  los  demás aspectos.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Castillo Víquez y Hess 
Herrera salvan el voto y ordenan cursar el amparo.

25-022405-0007-CO 2025024707 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022411-0007-CO 2025024708 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-022419-0007-CO 2025024709 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-022420-0007-CO 2025024710 RECURSO Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
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DE AMPARO nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
el artículo 41 constitucional.

25-022422-0007-CO 2025024711 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva  el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes.

25-022430-0007-CO 2025024712 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-022432-0007-CO 2025024713 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente 
en relación con el artículo 41 constitucional.

25-022433-0007-CO 2025024714 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

25-022435-0007-CO 2025024715 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022437-0007-CO 2025024716 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022439-0007-CO 2025024717 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022440-0007-CO 2025024718 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022452-0007-CO 2025024719 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-022454-0007-CO 2025024720 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022455-0007-CO 2025024721 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022460-0007-CO 2025024722 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-022461-0007-CO 2025024723 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022465-0007-CO 2025024724 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022490-0007-CO 2025024725 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Hess Herrera 
salvan  el  voto  y  disponen  cursar  el  amparo.  El  magistrado  Cruz 
Castro salva el voto y ordena cursar el recurso de amparo.

25-022501-0007-CO 2025024726 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022518-0007-CO 2025024727 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022549-0007-CO 2025024728 RECURSO 
DE AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro. 
2025-012033  de  las  09:20  horas  del  25  de  abril  de  2025.  El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el amparo.

25-022568-0007-CO 2025024729 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022580-0007-CO 2025024730 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022582-0007-CO 2025024731 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022591-0007-CO 2025024732 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

25-022598-0007-CO 2025024733 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022599-0007-CO 2025024734 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022601-0007-CO 2025024735 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022643-0007-CO 2025024736 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-022646-0007-CO 2025024737 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022668-0007-CO 2025024738 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al amparo, 
en cuanto a la mora judicial.

25-022783-0007-CO 2025024739 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022788-0007-CO 2025024740 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022791-0007-CO 2025024741 RECURSO 
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente 
en relación con el artículo 41 constitucional.

A las trece horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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